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DI LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBRTBNCIA OFICIAL 

LUPRI q i iR los Srcs. Alcaldes y Sccn taríos rerlban 
los m'imor s del UOTKTIS que corresp 'iidan al d¡í;triio, 
disii -iidiáu que i i j f un i'jfmpliir vn f l silio d i - n . s -
tu i.brp iloiulü puimancmá liasta el recibo del mmu-ro 
sif;iiieiilü. 

l .os S .MTistar lus cuidnrñn de conservar los l .o i . n iNrs 
cult't'ri(Mi¡ido- o r d c t u i d i i m i M i l e pitra su cncuaileinación 
qu j deberá verili. iirse ĉ dn año. 

SE PUBLICA LÜS LÜNHS, MIERCOLES Y VIEUNES 

So suscribe en la imprcnl» de Unfucl tiarzo ó Hijos, Plegarla, 14, 
(t'ucsto de lus Huevos) á 30 rs. el trimeitre y áO el seim-strc pago 
anlicipado. 

Números sueltos un real.—Los de arios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las AutorÍd:idi>, rscrpln U-i 
que sean íi instanna de parlf no poine, si* insertarír. 
(inci-dmeiitc; ¡isimisnio uuatquier ;miiiicio coui-eriiieiii1 
al servicio n¡i<'ÍonAÍ. <]uu ((¡ . i iHi ie de lus UMMVÜS; IDS (iI* 
intei'éá particular [uevio el pago de tu» real, por cae.! 
linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PIIESIOESCIA DEL COSSEJO BE MlNlSTItOS 

S. M el Rey (Q !>• O.) cntitim'ih 
en la Corte sin iiuvcdad en su impur 
t a n t e S r t l ud . 

De í f f U í v l bpnefício tJipfnitnn la 
S e r M i n ? ¿ - a . Prinre-'a de Asturias, 1»8 
Seniins. Sr^s Tnftn'itus Dufm Mmih 
del Pilar, Doña María de la Pa^y 
Voñt Marín Kulnlin. 

" GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 9. 
Según me piuticipn v] Sr. Jnex do 

pritr.era instancia de Ái-tm-gn, en la 
n'M-he ile ayer bu fido ri bnda la igle- • 
sin d«Snj'efl», Ht-víii dose loa ladrones . 
Ji s (ífi-cíos que se iiidiejin & continua- ; 
cimi. ¡ 

Encargo á los Sres. Alculdes de la , 
provincia, GiiHrdi» civil y demArf fun- ; 
(ii-ni»ríos y nufítridmles dependientes 
(!•' I» mi» prnctiqccn las más activas 
diliiieiiciiifi tn bnscii de los efectos 
r !)• dos y cuptitrn de los ladrones o 
portadores de »qm-llos, ponit-ndo unos 
y i tros, ruso dt» ser habidos, á diíipo* \ 
sirion del Sr. Juez mi-ncionado. 

Leou 1Ü de Juliude 1«79. 

El (ioliernador, 
A m o n t o ilc S l c d l n a . 

Afec tos robados. 

Un copen de pinta, liso, peso 200 A 
300 (fnunos, ochu cai-ullu de dtimna 
co, t'es bltnteas, dos cnniriii das» una 
ir.oritdn y otra verdi; oclio nlbas con 
FMS an.itns de la ví gi-n, blancos con 
fliMps, tela de ennutun, dos vertidos 
del Nifto-Dios. uno di> CHin.tnii blanco 
como el n? tnrior y el otio de raso 
blanco con flores; otto de S Antonio, 

, eneiiriiado, tela omiiton; una capa 
pluvUl de dAmasco blanco de seda 
con floie.-; banda ile la misma tela, 
ntra jd. fi carnada; du« dalmáticas de 
dnmaüCf) blanco flnrcado; pt-is juegos 
d« cuij orales, tres de lienzo del país 
y tres dt* M B fina, cinco cen puntilla, 
uno cun entredós. 

P O S I T O S . 
COMISION PERMANENTE. 

Publicado eti el BOLKTIN OFICIU de 
esta provincia, m'un. 1.", del 1.° de 
Julio del aüo ptóximo pasado, e! lic-
glaniento para la tqumciou déla ley 
d.- 2tí de Junio de ltS77; es lleudo el 
caso de que los Ayimtatnientiíd cuni-
vliendo lo dispuesto en el capítulo 
3.°, art. 15 del mismo, y Heal orden 
de 11' da Marzo último, (BOLETÍN dul 
di»'1 de Abril), remitan tüta Comi-
sicti. á los efectos del 22 del propio 
l í c g b i i t M - n t o , las cuentas documenta
das IIB la administración de sus Pósi
tos, cnrrespondieiites h los ejercicios 
de 1877 78 y 78-7Ü. cuya mnision 
tendrM lugar para el día 15 del pró-
xiuit' Agosto. 

Lv práctica de llenar e»ta servicio 
e s b¡m conocida da tos municipios 
putsto que estando vigente la Real 
órírii Instrucción de 31 de Mayo de 
1804, en todo aquello que no seupon- | 
¿ra ii la nueva Ley y Reglamento, & i 
ella deben atemperarse en su extruc t 
tura, y documentieion, pudienduhucer : 
usu de ios modelos ya circulados; en i 
la inteligencia que toda cuenta que j 
cniezcu de los requisitos iudispensa- j 
bles dy comprobación, ú otros faltas, j 
no se baile rednttadn con arreglo á 
Instrucción, dejará de ser apiobada 
crtiisiilerándola como no rendida, sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad 
á quien corresponda. 

Para mayor facilidad en la coufec-
cion de las cuentas, se reproduce a 
continuación eliminando la parte no 
vigente, la precitada Iiiátrucctou de 
Ol'de Mayo de 1801. y el estado mo
delo á que se refiere en su pár-
nifo 6.° 

Esta Comisión espera que los se
ñores Alcaldes comprendiendo la im
portancia del servicio que se reclama, 
dedicarán á él su preferente atención, 
dando una prueba más de su celo en 
todo lo que se relaciona con «I fomen
to de la agricultura, reconociendo en 
los Pósitos una firme garantía de su 

: prosperidad. 
León 8 de Julio de 1879. 

El Gobernador, Presidenta, 
Antonio de Medina. 

INSTRUCCION 
P A H A L A C O N T A B I L I D A D D E LOS PÓSITOS 

M U N I C I P A L E S . 

Regla 4,* La cuenta del Alcalde 
como Administrador y Ordenador a l 

to que es de los fondos del Pósito, 
contendrá los documentos siguientes: 

1. a La cuenta dividida un dos 
partes, por cada uno de los conceptos 
da Panera y del Arca, cargando --n 
ámbus por primera purtH i lus exis
tencias qu4 resultaron d e la cuenta 
antiirior, y cuya partida se comp-o-
Imní con Ifi certífieítcion del acta de 
medición d e granos y recuento del 
dinero; l a segunda partida compren 
derA las entradas qii« por todos con-
C t í p í n s haya habido un e l purfodo que 
abrázala cuenta, que serán los mis
mos q^e en la del Depositario. Kti lu 
data de Paneras, b » j o una sola refe
rencia como en la cuentu municipal, 
s e couipreiider.íii hs saJidasque luiya 
habido por r•partimientos d e semen
tera, escarda y barbechera ü otros 
parciales; ventas y renuevos de gra
nos, panadeos públicos y particulares. 

En la data del arca se incluirán 
bajo una sola expresión las salidas 
que haya habido en todo el período 
d e la ciifiua por panadeos públicos y 
particulares, repartimientos du se • 
mentera á dinero; i d . d e barbechera, 
escarda y otros parciales; compras y 
renuevos d e granos; gastos propios 
del Establecimiento; retribuciones 
legales, derechos y otros conceptos d i 
versos ó eventuales. 

2. * E l balance ó estado del moví 
miento d e fondos habido en e l perío
do d e la cuenta, según resulte por 
los diversos coaceptos de entradas y 
salidas» según tomati asiento en los 
diarios respectivos de Paneras y del 
Arca, cuyos diarios s e llevarán ahora 
con entera separación y por el cóm
puto d e l o s años económicos. Al ba
lance irá unida indispensablemente 
la certificación del acta de arqueo que 
se r e f i e r e al dia en que s e cierra la 
cuenta aunque e s t e certificado tenga 
q u e ser negativo, por no haber q u e 
d a d o existente para la cuenta sucedí -
va oí un grano en Pan tras, ni un 
céntimo en Arcas. 

3. * La relación d e deudores al es 
tableci miento redactada en la forma 
y términos prescritos en el párrafo 
cuarto déla Real órden circular de 9 
de Febrero de 1861, ^ cuya relación 
detallará las existencias repartidas en 
poder de deudores por granos y dine
ro en el período de la cuenta, y Jas 
que quedan pendientes de recauda
ción para la siguiente. 

Esta relación ha de figurar precisa
mente en la cuenta del Alcalde j nn 
cada uno da los tres ejemplares que 

previene la Instrucción, como docu -
mentó que comprueba el li iberpasi 
vo que tietirt derecho á recintimr e" 
E.'tiibleciníit'nto contra sus deudores 
nominalmeute oideua'los u-los repai-
tos por a ñ o s , a C o n t a r d e - d e el m á s 
reciente ImsU el más remota, y ha 
ciendu e n cada deudor lii< nclnmcio 
nes O f i í í í ' í u f i í i s suhie hi vtíidwdeivi M 
tuacion del reintegro, con cxpresioii 
del plazo y cantidad qne h <ya de abo 
narsti en lu iiiúxitiiH c o s t cha 

4.° Kl inventario d e t o l o ; - los bie 
nesque constituye'i el pairnnonin de 
Pósito fuera de los granos y d i n e i u -
que se hallnn en.poder d»; deudores-
por repartimientos. pu*'.s est'> ya que 
da d i e í i d que es obj"tu (lu in r e Í f . c Í o L 
expresiva que s e pide por l a dispusi-
cion anieriur Compr'-n feni e l inven
tario las fincas rústicas y inbatuis que 
pertenezcan al estHble>,iiui>'iito por 
todos cotii'eptos vn e n dmniuio, en 
prenda pretoria, ó en airemlitmieiito. 
cou expresión di* sus leinliuiientos ó 
produi-t'is al a ñ o ; las rentas y censos 
qu* s e perciban, con ei d- t a í í e de su 
procedencia y e l no nbiv d . - l a persona 
qiirt paga y l a cantid»'! que eiitn-git 
Jíq'iida; el papel d e l ÍCsta o y los eró 
ditos y doinmcnfos qu^ ln.y» puní 
convertir y realizar á met.lin,; t o d o s 
los anti.-ipos h - e h o s a l Kstailu. á los 
fondos provincÍHles ó á lo.s mmiiripa 
les, va c m calidad de reiut'-gro ó bien 
sinéí. debiendo reíarionarse por tes 
tiiiinnio los Mii'ece Mi' rs que se ¡-epan 
á falta de docuineuto-i. y puniéndose 
cuando los baya, copia lit.-ml «le ellos 
para que en su vista pueda proceder-
se ante quien correspon la á la ges
tión de reintegn ; y por último to
dos l o s demás bienes muebles ó t-use-
res que neitenezcuíi ó hayan pertene
cido ni E-tablecimientu y que tenga 
ó t̂e derecho á reclamar. 

Este inventario será dnciimpnto in
dispensable en la cueuu di-I Alcalde, 
y se red-ict'irá c o n sep^í«cion m los 
concept-is referidos, y si no hubiese 
objeto que detallar por falta de 
ó por no existir iríngntio de lus re-
clHinHclos, se dirrf a.-! fit el cuerpo de 
la relticion, citvo ddciiiiitfnto s<i hará 
firmar por todos los iuilividuos dol 
Ajuiitamiento según e.-Iá lüspuesto 
para el inventario Jel patrimouio mu-
niciin.'l 

S • Certificación expedida por el 
Alcalde del precio medio que tuvie
ron los grano» en el pueb.o 6 merca
do más próximo el mes eu que se cier
ra la cuenta. 



Y 6 " Una memoria descriptiva 
•'e tas nníjorHS y adelMDtos coni<e£ui- ¡ 
''os en la Administmciun del Estahlo- i 
••.¡miento, cuuiparando la cni-ntaan- j 
'eritir e n la cnrriratrt, srgan el es
tado adjunto que se Hcompaíla para 
•andido, y que determina los puntos > 
vigentes. 

Primero. Entradas que forman el 
••arpo tutal por los conceptos de l'»- j 
-lerasy del Arca en los períodos qiie I 
.braza la comparación de la cuenta j 
interior con la que su rin lo. 

Segundo. Salidas de granos y di
nero por repiirtuníentoá generales y 
'lari-iares y dem4s gastos que por 
iodos conceptos ha hecho el estable* 
«umicnto en los períodos económicos 
rjnn se compnrao y que constituyen 
la data de Paneras y del Arca. 

Tercero. Niimero de labradores y 
•/ecin"S del pu.'blo que han sido so-
corrido* con fondos d>;) Pósito en las 
labores ngrlcolaa del término munici-
:ml durante el pertoto económico que 
.•ibraza las dos últimas cuentas. 

Cuarto Caudal repartido y á 
realiziir s»giin consta de la relación 
• le deudores en curso de ejeocion ó 
".n monitoria comparados ambos pe. 
riodns. 

Quinto. Capital á convertir en 
metílico por fincas, censos y papel 
leí Estado, por créditos y documen-
•osen razón de anticipos hechos al 
Tesoro, á los finaos provinciales y 
nuniciimles. segun resulta del inven-
r.ario general del haber pasivo con 
pie cu-nU el Establecimiento, y que 
siene darenho á gestionar y realizar. 

Regla 6 ' E l estado comparativo 
le cada Pósito, segun queda exprésa
lo, seríi coleccionado por la Comisión 
.le C.ientas en un resúmen general 
-le pueblos que comprenda numéra
los por órdeo alfabético JosEstablecí-
-riientos de la provincia, reniit éndo 
¡e el 1." de Enero á este Ministerio 
con tola la documentación'que que
da detallad» en la regla precelente 
para la cuenta de Ordenación del Al-
óaMe, cuyo ejemplar duplicado será 
el que ê acompañe como comproban
te d- la exactitu l del resúmen. 

El modelo del resumen quj deberá 
remitirse al Ministerio por los Go
bernadores á fin de formarse con 
.jilos «I ciado general por provincias 
que ha de publicarse todos los nfios 
.;n la Gaceta, segun disponen las 
vigentes Instruccionei del ramo, se-
rá circulado oportunamente por la 
Dirección general de Administración 
local. 

Hej-Ia 7.' A la cuenta de Ordena
ción (leí Alcalde se unirá la del movi
miento de caudal.'8 que rinde el De-
nositarlo comprensiva dolos documen
tos siguientes: 

1. " La cuenta dividida en los dos 
conceptos de Paneras y del Arca. 

2. " Carjietas del cargo de Paneras 
que han de formarse separadamente 
por conceptos, conteniendo dentro de 
cada una todas las cartas de entrada ó 
cargarémes ordenados y numerados 
para formar con ellos la justificación 
'leí cargo Estas carpetas ó relaciones 
ie extenderán en pliegos enteros para 
.incluir dentro de ellas todos los docu* 
mentos y expedientes que en la por 
tada se mencionen Dichas cartas de 
entrada estarán antortzadas por el 
Depositario recaudador; intervenidas 
por el Secretario de Ayuntamiento, y 
visadas por el Alcalde como Director 
nato del Establecimiento, sin que de
ba recibirse en Paneras ó Arcas un 
solo grano, ó céntimo¿ como no prece-i 
<i» la correspondiente carta de entra/ 
da y de pago que lo acredite, expedi 

da por el Secretario por duplicado 
para quu sirva un ejemplar dé car-
garéme al Depositario y el otro de 
carta de pago al intore&ndo que hace 
la entrega. Se hará una carpeta ó 
relación separada por cada uno de 
los conceptos siguientes del cargo de 
Paneras; Existi'ncia que resultó cil 
cerrarse la cuanta anterior d la 
présenle.—Compras de ¡ ¡ rams — 
JlemiPtos de id —Reintrgracionts. 
—/Ejecuciones y conceptos diversos 
ó eventuales. 

3.* Una carpeta ó relación de la 
data de Paneras por cada uno de los 
conceptos siguientes: Ilepartimien 
tos de sementera —Idem de i'irbe-
chera, escarda y otros parciales. 
— Ventas de ¡¡rano —Panadeas 
particulares. — Pawideos públicos 
y conceptos diversos 

.En cada una de estas carpetas se 
incWiirAn los libramientos de salida 
ó saca originales, que contendrán i-l 
detalle de cada partida, autorizados 
por el Alcalde como Ordenador de la 
salida de granos, expedidos por el 
Secretario como Interventor, y pues
to el recibí por los int.-resados con el 
fecho del Depositario. No será de 
abono en cuenta partida alguna de 
saca qtie no se halle justificada con 
el debido libramiento eu esta forma, 
expedido por la Ititerveocion, y ano
tado en los diarios de salida que han 
de llevarse por el Secretario y Depo
sitario con las fjrmalitía'los preveoi • 
das por la disposición 15 de la Real 
órden circular Antes citada de 28 (le 
Enero de 1862, y capítulos 10 y 11 
del lieglammto de 2 de Julio de 
1792; es decir, en papel común de hi
lo; con el sello de la Corporación, ib -
liadas y rubricadas sus hojas por «1 
Alcalde, Regidor Sindico, Deposita
rio y Secretario, concluyendo cada 
diario al cerrarse la cuenta del p.:rio 
do económico, y certiticaulo al fíuai 
las hojas útiles con el número de 
asientos que se hayan hecho. 

4 * Una carpeta ó relación del 
cargo del Arca, en qae lousté por 
separado cada uno de los conceptos 
que siguen: Existencia que qu-dá 
en la cuenta anterior. — Rentas 
del papel moneda, Jincas y cen
s o s — Ventas y renuevos de granos. 
—Reintegraciones á meliliro — 
lijectteioiies.—Panadeas ¡ i i r t ieula 
res.—Panadeas públicos —Retri • 
Imiones y dereclios —Hnqjmiado 
nes de Jincas. censos y efectos di 
cmlguier clase.—Y otros concep 
tos eventuales. A estos conceptos so 
unirán los respectivos Cargarémes ó 
cartas de entrada á metálico, expre
sando la numeración que hayan to
mado en el diario. 

Y 5." Otra carpeta ó relación pa 
ra la data del Arca, por cada uno de 
los conceptos siguientes; Reparti
mientos de sementera d dinero — 
Repartimientos de escarda barbe • 
chera y oíros parciales.—Pana• 
deas públicos.—Panadeas parlicu-
laies.—Compras para renuevos de 
granos — Gastos propios del esta
blecimiento — Retribuciones leiia-
les a l Secretario y Depositario por 
la cuenta anterior — Visitas de 
inspección y'otros conceptos diver
sos y eventuales que no se refieren 
d los anteriores. Sé incluirán en es
tas carpetas los libramientos respecti
vos autorizados en la misma forma 
que para la data de paneras. 

Regla 8.*"~ tos Depositarios acom -
paflárin á su cuenta, tanto da Arcs¡ 
coroode Paneras, los expedientes ori -
giB.alea, de Repartimientos —.CQM , 
p f ñSifiéntqí (¡ rinúevós' degrdnos¡ 

que han d"bido entregarles los' 
Ayuntamientos después de termi 
natíos, á fin de que puedan censurar
se por la SupHrioridud los resultadog 
y exigirla resjionsabilidudporlas fal
tas cometidas en la Administración 

Regla 9.* Los Depositarios perci
birán 30 céntimos de real por 100 

WMk&útyi. D i c W cuentas de f ir-
/áit!SÍ)f triplidi lo y stt presenturAn 

á Q b ' á ^ y t t ñ t a m i H u t c H en el tiempo se* 
üaUflo para q -P; proctulan A exauii-
liarlas; y con HI ititurme del Ri-ffidor 
Sfn-iíco y c H r t i f i i r a C ' o n de hnber ê t i-
do puertaá de iiinnifiestu al públ co 
por el tórmino'de un mea, se remi

de! cargo de Puñeras y del Área, ex- i tirán al Gobernador de la provincia 
céptuando )«*existencias de la cuati' -1 con cupia certificada á¿\ aonmlo 
ta anterior. ( puesto á su cotitinuacio» y sacado 

Él pago do las retribuciones leíra- \ del libro de a'-tn* dn s^sionea referen-
I fsyeí premio de aumento que acner- j tes á ioa anuntO'* del Póaito. 
de el A.yuütaini«t\tíj al aprobar una 
cuenta será partida legítima de abo
no en la sucesiva. 

Kl Secretario se verá privado de 
toda retribución ó premio si no cona-
tft.que IHIÍ ctí«nt;is de Alcildey 1)̂  >Q-
sitirio se rintlieron en el tiempo pre 
fijado por Instrucciones. Para preci 

Si en e\ acutT'iií a p a r e c i e s ' n repa
ros, no se f x i ^ i r ^ p o r los Ayunt'i-
raientos la re.-poiisnbUidad iinne-
dinti 4 los cu a r, tada ntes p o r s e r e-ta 
d c ' C l a n i e i o u d e la exclusiva a t n b u -
C Í Í Í U del Corirtejo proviucial como T / ¡ -
bünal de Cueitias. 

Rti^la 13 L* Comisión d e One¡i 
ttar. la del Utípositurio podrá dê 'de i tus eiuiaryudR por su rriylaiii 'ntf» ed 
lueÍ,-o f iruiárla el Secretario, si 
hit sido entreurnda al Alealile en todo 
el mes de Julio, y entónela disfrutará . 
dicho Secr'^Hcio la mitad de la retri
bución sftiiaUda al Di-positario 

Regla 10 Todos t o s gastos q u e se 
origi'-en e n los Pósitos cuyo capital 
n o lleííiití á 500 f/iiifgHS d e grano ó 
^0 000 r s . vu. e n dinero, se S í i t i s f u -
r á n c o n cargo á las partidas c o m i ^ -
nadas eu l o s preso puestos mnnicipa 
les para personal y nifiterial de ofici
n a s ó impn ' s i o i iHs , ó bien del capitulo 
d e imprevisto;), iu ¡ * -n tmH el Ayunta-
miVnt) coHíii«riiH en pre^upuec-t i el 
e r é Uto anua! q u e considere prnciao 
parn subvencionar ÍII Póáito e n estd 
sentido y in-jomr s u s fo'idoa h'ista 
elevar]» ó la referida cuantía, de for-
ma q u e la mitad del pro.lucto calcu-
do p'<r c r t íC t í s pueda soportar l o s ^¡is 
los to l o s d-1 Esthblecumento Para 

peciat de 10 de Julio de 1861 de 
recibir laa qne ê preíeutiüi, y d» 
examin'irst ê hallan reductaiias con' 
arreglo k los mndelos circulados y & 
las instrucciones vigentes, asi en la 
f jnua como en la .xencia, y s-i ÍÍ* 
pre entan acompuñadiis de la corres
pondiente dociiuvutaidon, tmttu en 
el cargo como en la data, dará insne-
diat'iiuentü, al interesado que Jas 
presenta, el resgunrdo de entrega, ó 
acusará su recibo al Alcalde ¿i vinie
ron por el corre') 

ttt>g¡u 14. K i el acto de berso 
acusado til redbo de una cuenta, so 
abrirá el respectíro expediente al 
Ayuntamiento que la rindtí por el 
Odciuldela Comisión encargada ds. 
recibirla; y di'Jíputjs de Jincho el jui 
cio de rtívision qtie previene el regla
mento, propomlra bajo su ro-ipousa-
biliiia l duntro de dicho píazo, la de

que un las cuentas de un Pósito de • volucion ó admisión si están reilacta-
inayir t-tianti t qn í la sefialaila sean 
de abono las partid is que figuvnn co
mo giijítna pioido.-t de su adminUtra-
cion y cunUbiiidad, se valorará el 
g.'iinoal preció «leJio que teiít^a en 
el mes en que ¡?a cierra la cuenta, se 
gun el curtifi ta lo del Alcalde; y 

das en la forma establecida por las 
auturioreí prirvenci-neá tantu lu ori
ginal que lleva los cylnprobante,. co
mo también el ejemplar duplicado de 
las del AKfal le y Depositario con do* 
cumeulos, carfetas y relaciones 

U^gta 15. Acordada la admisión 
Cuben los gastos dentro de la mitad j de una cuenta, ¿e la dará asiento en 
del importe calculado por creces, se- f el libro regis^o que debe llevar la 
gun el cargo total de Paneras y Ar j Comisi-'n. 'le eonf irruidad con los ar
ca que arroje la cuenta, se estimarán ( tícníos U * y 10 de su reglamento es* 
admisibles al Kstable.-imiento: la • p^cial. con el fiti d'*que siga el fxne-
cantiand en q ie excedan se satisfará ! diente de aprobación gubernativa 
de'fondos inunicifiates en la forma, ]a tramitación qu-̂  cédalan lus artku-
indicada l£l exceso será de wbo-iQ 
cuanvlo SÍ bnb'tt̂ tt HÚti>rÍ/,ado el g *í.to 
á earjííj de lo^ f uidua del Pósitu eu 
viitud de una llial órJeu especial que 
así io declare. 

Regla 11. Los Alcaldes y D !po-
si tari O!* extenderán las cuentas orígi 
nales documentadas en papel con el 
sello, y eu el de hilo ó tina todos 
los demás documentos que han de 
acompañarse á las mismas asi como 
también las dos copias, estado.-*, ba 
lances. rn laf i iO íeí d-í cargo y data, 
libramientos de salida, cartas do en
trada ó cargaiémes, carpetas y nómi
nas, segun a-í se preceptúa en la re-
gla 16 de la Ue.al ór len circular de 
¿8 de £ ñero de ISS'i Los gastos que 
ocasión» l a ftrmaüion de cuentas, su 
papel sellado y común, selloi sue'los 
y correo ó conducción á la Superori-
diid con todos (oádetalles de in^true* 
cion, srt declaran de oficio. ¿ cargo 
del Establecimiento ó de los fjudos 
municipales, según quien deba u-
plirlos con arreglo á la cuantía preci
tada en la regla anterior. 

Cuantió la cuenta no se forma 
ffníie en tiempo hábil, todós estos 
gastos de f1jrrairci;on!'y' rendición po
sarán sobre los cuentadantes.respon-

los 11 y \'¿ de dicho reglamento lia*-
t i q u e se cierra, .por Inbórse comu
nicado al Alcalde la ultimación defi-
ni l iva, dictada por el Ounsejo 

Itegia Ití. Para que l o s Secreta
rios de Ayuut.unie.utu no incurran en 
errores nt resp ioH - tbi i idad a c e r c a del 
papel m e l l a d o q u e c o r r e ^ p o n iu usar en 
los documentos, expedientes, libros y 
cuentasdel Pósito, consnhnr4u á ca
da duda que se le--* of ' -eicca las disposi
ciones U á la 17 inclusive de la Real 
Arden circular de ¿3 de E - i e r u de 
1862, teniendo /•nturiido que si no 
se proveen de t " ' l o s loa libros que so 
detallan en e s t a .Soberana disposición, 
deberá V. S exigirles, por medio de 
visitas de inspección, la más i'.st "echa 
respon^abilidail, q u e también l i a r i 
extensiva á los Alcaldes y Ayunta-
mi'eutos que permiten tener abando
nada la tí<íafabilíd«d do su Pósito, 

De iV'ial ¿rden l o digo á V. S ' para 
su conocimiento y efectos correspon-
dientei* Dios guarde á V. S muchos 
attos. Madrid 31 de Mayo de 1864.— 
Cánovas.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de..... 
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Comisión especial de ¿efehsa 
contra laPhyttoxcra. 

Por indisposición del Sr. D. Anto
nio Gnnenefc Cnra>trero, Director.da 
)H E^ueU <le Veterinaria; se ha en 
carg-míu de suxticuirle en Jfi. explica• 
cioii ile la conferencia phjlloxéric», 
que habrá de verificarse el domingo 
pióximo á las oucede la matiana en 
el local de acto* públicos del Institut» 
provincial. D Martin Nuüez, profesor 
de la mismti Escuela. 

Lo.que se anuncia al público p a n 
su cunucimiento. 

León 10 lie Julio de 1879 
El Gobernidor Presidente, 

Anlonlu de Medina. 

Continúa la publicación de las 
lisias nu.nenulns ele los eleclores 
que lian lomudo pnrle en la vo
tación para Diputados h Corles 
verilicaiiu el (lia 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
ip.serta en el Bole t ín núm. 129. 

DISTRITO D E L A B A Ñ E Z A . 

Sección de Palacios de la Val-
duerna. 

i » Ne.ifsnES T A p c t L i p o s . 
I r te». 

1 Felipe Perrero Santos 
2 Palito Perrero Lofez 
3 Leonardo Ares Alvares 
4 Jo-á Mariíio Sánchez 
& Leou Iglesias AWarez 
6 Lortín'/.o I.opwz y Lopei 
7 Teodoro MiÑambres Perrero 
8 Eusubio Toral López 
!) Jo»é Aututtio López 

10 Casimiro I.upez de Abajo 
11 Francisco de la Fuente Navero 
12 José Peman'lez Carbajo 
13 José Purrtes Kie.-co 
14 Antonio Centeno F orez 
15 Pútrido Alonso Alvurez 
Iti Antonio Ares Alvares 
17 Leonurdo Florez Ares 
18 Mariano do Abnjo Geijo 
19 Gerónimo Lope/. López 
íiO Gregorio Pérez Secos 
Sil Mntms Vitret Monroy 
Z i Vicente Pérez JIonroy 
23 JusiS Maria Otero 
'¿i Miguel I'erez Fraile . 
25 Celestino Vega Fernandei 
26 Snntinfri) López Mifiambr» 
27 Jaeiuio I'erez Monroy 
2H Toribio Fernandez Carnicero 
29 Angel Marques González 
30 Mateo Monroy Santos 
31 Eulogio Fernandez Alonso 
32 Fe.ilenc'i Martínez Centeno 
33 Lucio Melendez Valladar 
34 José Gutiérrez Redondo 
3o FnustJ Fuertes Alfayato 
38 Pascual Satué López 
37 Toribio Martinez Ferasndei 
38 Blas Castro Moran 
39 (¡aspar Alonso Msríine* 
40 TomAs Blanco Rubio 
41 Francisco Pérez Monroy 
42 Manuel Fernanclet Pérez 
43 Francisco Vega Fernandet 
44 Agustín Prieto Martinel 
45 Pedro López Fernandei 
46 Ju;é López Fernandez 
47 Manuel López Fernandez 
4H Eusebío Florez López 
49 Melchor López Fernandez 
50 Fernando Martinel Fernandez 
51 Joaquín Martinez Turienió : 



52 Francisco Usttinez FeruauJex 
53 Juato López y López 
64 Pablo Ares López 
55 Pedro AWarei Llamas 
5fl Mariano Ptired» Morales 
67 Joaquín Pert* Marliuex 
58 Manuel Santos CBVI-IO 
69 Benito Monroy y Mouroy 
60 Agustín Prieto Martmex 
81 Alejad ro Lope» Itiunt-gio 
02'Juan García Balüuina 
63 Leonardo Alvarez Lupes 
84 Anastasio Berciano Miñambre» 
85 Francisco Perrero Lo^ez 
08 Santiago Turrado Valderrey 
67 Tomás López Alvaruz 
68 Miguel Arguillo Berciano 
69 Plácido López y López 
70 Isidro Miñambres l'errero 
71 Segundo Valderrej' Ll..uos 
72 José Rionegio l'a.ngau 
73 Gregorio López Miw.iubres 
74 Gerónimo Arts Lupez 
75 Joaquín Miranda Jlaitiuez 
76 Melchor Ferrero Lopei 
77 Giirónimo López l'ernandez 
78 Angel Valderrey l'alagan 
79 Santiago Iglesias Alvarez 
80 Roque López Lopt-z 
81' Josó'Berciouo Vidales 
82 Isidoio López l''e(U»udez 
83 Felipe Alvarez López 
84 Felipe Rodiignex Tura! 
85 DAmaso Pérez Uaitia 
86 Francisco Muitmi-z y Maitiuer 
87 Basilio Rodiignuz Tural 
88 Manuel Pérez Biasa 
89 Angel Fraile Uarcm 
90 Gaspar Alvarez MniiineZ 
91 Vicente Alonso Utnlrigurz 
92 Matías lionzale;: Fraila 
93 Antonio González Vi,iui 
94 Domingo Fraile (iurciu 
95 Pablo Fraile García 
96 Anionio Hojo Pereí 
97 Toribio Martínez Vidal 
98 Bemurdiuo Pérez Aumso 
99 Benito Vega Fernandez 

100 Gregorio López Femaiidez 
101 Miguel Niital Ares 
102 Pedro Corsen Feman lez 
103 Vicente Vega Maiiiniz 
104 Tuinas Peiez Martínez 
105 Benito Santus Kmiqiit'Z 
106 Miguel Vicente Lo,.»* 
107 Feli|ie de Ab»Ju Ü.-ÍÍII 
108 Manuel llnitiuiv. Kl. rrz 
109 Manuel Fernandez Muí. n 
110 Baltasar UeuxuU''/. rim.tui 
111 Manuel Airare: Lupez 

S a n ol/teniilo tolos. 

Son Francisco Romero y Roble
do, cuarenta y dos . . . . 

Don Emilio P^rez Villmineva, 
sesenta y nuave 69 

42 

Sección de Quinlana del Marco 

1 Miguel Alija Bvnnvídi's 
2 Bartolomé Rubio Chairo 
3 Santos Rudrigtiez Alija 
4 Pedro '.¡ulierrez Maitmez 
5 Ignacio Calvo Uuiiiirguez 
6 Juan Crisóslomo Alija Alija 
7 Aquilino Jafiez Oumez 
8 Pedro Rubio Posada 
9 Nicolás Merillas l'erei 

10 Cayetano Alija lieunvides 
11 Cayetano Alija Rubio 
12 Francisco Rubit! Alija 
13 Diego Mielgo Fernandez 
14 Juau Alija y Alija 
15 Juan Antonio Alija Rubio 
16 Ramón Alija y Alijn 
17 Felipe Rubio Alija 
18 Francisco Charro Alija 
19 Antonio Pérez Gutiérrez 
20 Bernardo Alija Rubio 
SI Felipe Rodrignei González 

22 Francisco Pérez Pisabarro . 
23 Rosendo Alija Carrera 
24 Angel Villadaugos Carrera 
25 Joíé Gutiérrez del Palacio 
26 Fabián Calvo Domiuguez 
27 Francisco de Ins lleras Mateos . 
28 Guill. nuo Gullrgo López 
29 Sebi^tiaii Fernandez Domínguez 
30 Paulos Méndez Alija 
31 F'lii'cCIiiino Vecino 
32 Tnmiis Lobato Rubio 
33 Marcelino Cavado Rubio 
34 Manuel Rubio Benavides 
35 Franci.-cu Domiiigiiez Casado 
36 Lorenzo Charro Ramos 
37 Oionisio Simón «¡arda 
¡18 Fabián Méndez Gutiérrez 
39 Juan Martínez Osorio 
40 Geróniuio Mnrtinez Charro 
41 Manuel de la Fuente Doraingues 
42 Juan Mifluinbres Carrera 
43 Amaro Rndriguez Rubio 
44 Oiuuiáio Pérez Garcia 
45 Matías Méndez Alija 
46 Maten Miñambres Carrera -
47 Mateo Feninniiez üoininguez 
4S Pedro Alija Alvarez 
49 Alejandro Fernandez González . 
50 Meichiir Gutiérrez Charro 
51 Felipe A'ij» Alvarez 
52 Miit>o Maitínez González 
5.'1 Andris Verinu Beiu.vi.les 
54 Matinrí Vecino Martínez 
55 ( ^ ^ ^ { ' r i u Gutiérrez Calleja 
56 Jo-é Vcniio Mortinez 
57 Murri s Mait:iieZ Monga 
5S Melfiioi' (¡ntierrez Mmtinez 
59 .In.<é l í navMes Martinez 
CU Francisco Rubio Gallego 
61 Manuel Hub:o Alija 
6a Giegu.-iudeln Fui'nteDomínguez 
03 Juan Alija }' Alija 
64 Caví-tuno Alija Máitinez 
65 (iiegui i o d e las I-Ieras Mateos 
6I> Miiiiuel Casailo Uenavines 
67 J u r é Rubí*. Martínez 
6N Jo.-é i i e i»s l l e r a s Chuna 
69 Anloi ¡o Hnliio Méndez 
70 Fi'unciscu linminiíuez Gutiérrez 
7! Anü.rn'u Cliana I.upl'Z 
7 2 Manuel I b a r r o Nicolás 
73 Luis Mnrlilp z Méndez 
74 J u . - é Alija d e las lleras 
75 Vitonauo línbio Flurez 
7(i Tuinas Almazun López . 
77 Cayetano Piwdn Alija 
78 Tnimis de.la Fuente Domínguez 
79 A^ur-tin Francisco Fernaudez 
KO Cirilo Mmaiaii López 
81 Jn.-é Chana Félix 
•Vi F.•mando Chana Pérez 
83 A^nsiiu Gu'cia Maitinez 
84 I1'dio T u - i n n Mhrtim'Z 
85 IV-cunl Gutiérrez Charro 
86 Fniiici.-co d e la Fuente Domingz. 
87 JMIIMI Posada Alija . 
88 Tmiliin VHCÍIIO Benavides 
Sil Fi'.l p e Martínez Ramos 
liO Ans. lino Feim.ndez López 
91 Marcos I(ub:o Chano 
92 ¡iiniiisio Chano Sailagar 
ÍJ3 dantos t'harrn Riesco 
94 Antonio Vallinas Alvarez 
95 Nicnlns Benavides Alija 
98 linici lirio Vecino Martínez 
97 |h mingo Chai ro ('liana 
98 Rataíiir Bijiiavidee Fernandez 
99 S i i l . t i a j j O Alija Benavides 

100 Amonio Gallego López 
¡01 Hinnísío Pérez BulaSos 
102 l.uis Hoilr guez Alija 
103 Aguslin Rndriguez Rubio 
104 Santiapo Villadangoa Carrera 
105 Cayetano Alija Charro 
106 A¡¡iwtiii Posada Alija 
107 Manuel Vecino Benavides 
ICíi Manuel Casailu Gallego 
109 Jncinio Ramos Pérez 
110 Simún Gallego Lupez 
111 Ti.mAs Vecino Carien 
112 Juau Rubio Casado 

113 Martin Vi fiambres Carrera 
114 Josi Gutiérrez Fernandez 
115 Marcelo Merillas Pérez 
116 Fernando Alija Rubio 
117 Simón Alija Merillas 
118 Manuel Alija Charro 
Í19 Miguel Martínez Mateos 
120 Bernardo Fidalgo Martinez 
121 Bernardino Fernandez Descosido 
122 Juan Posada Alija 
123 Tomás Rodríguez Alija 
124 Pascual Posada Alija 
125 Salvador Rubio Casado 
126 Felipe Alija Pérez 
127 Domingo Alija Benavides 
128 Joíé Aetorga Madero 
129 F.stebau Rubio Alija 
180 José Martínez Mouge 
13J Francisco Alija Pérez 
132 Manuel Alija Rubio 
133 Vicente Rubio Charro 

S e n ottenido roios. 
D. Francisco Romero y Robledo, 

setenta y dos.. . . . . . 72 
Don Emilio Pérez Villanueva, 

sesenta y uno 61 

Alcaldía constitucional 
de Sancedo 

Sdl.ilinriose é les propietarios Toras-
leu s el lérmino de diez ilias para qite, 
cubít lías cual correspondo, dcviieívan 
& esla Alcaliiía la cédulas declaraciones 
que la misma les lia f.icililado: los que 
no hubiesen reclamado ni teoibido eslos 
domínenlos, los presenlarán, sin em-
baríso, en igual lérndno, pues el Ayun-
I; miento no pucilo íiicíiíljrselns y su 
adquisición es de cuenta propia de los 
inl. tesados, según orden do la Direc-
cioft general de Centríbuciones pnblica-
da tn el UÜLETIN OFICIAL, de 26 de 
Mavu úlliuio. 

íancedo y Julio 5 do 1879.—El Al -
caWe, lúas Sanlalla. 

Por los Ayuntamientos que á coatí, 
ouacion se espresan se anuncia hallarse 
lermioada la rectificación del amillara-
raienlo que ha de servir de base par* 
el repartimiento de la contribución ter-
rritorial del aío económico de 1879 80 
y espuesto al público en las Secrelariai 
Je los mismos por término de ocho dial, 
para que los que se crean aniaviado». 
basan las reclamaciones que vean con-
venirles. 

Zoles 

Por los Ayunlamienlos que á cooti-
nuacíun se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contrihuciou de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los cootribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas,, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les seoala» 
para verifkailo. 

Pradorrey 
Mansilla Mayor 
Sancedo 
Magaz 
Itoperueios del Páramo 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia haUarse 
terminado y expuesto al público el re-
purli.cielito de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribiiyentes-
que se cn an agraviadas en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias
que se les seiala para verificarlo. 

Sancedo 
Koperuelos del Páramo 

ANUNCIOS 
En viitud do. que al fallecimiento do Manuel Villa Garcia, vecino de HansiHn 

de Ins Muías, resulla mayor cantidad de l:s demias quede capital, la leslnmenta-
rla convoca S junta de acreedores en el término de 20 dias desde esla d-rlia; y 
pasudos estos se procederá con arreglo á derecho, parándoles los perjuicios á 
que dén lugar. -

Mansilla de las Muías II de Julio de 1879.—Los testamentarios, Antonio 
Bailes y Miguel González, vecinos de la misma. 

Se verde una casa-mesen, en el purblo de Bembibre, con habitaciones al
tas y bajas y típaciosas cuadrss. La ferscoa que desee interesarse en sn r.nmpra, 
1 uede ditigirsc antes del mes de Seliembre próximo á D. Pedro (gitano), vecino 

de dicho pueblo. 

RETRATO DE S. S. EL PAPA LEOS XIII 

Bonito cromo-litográfico que mide 51/4S centímetros. Se vende 
& 6 rs. ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

ALTA NOVEDAD 
e n p a p e l y s o b r e s d e c o l o r e s p a r a e s q u e l a s 

t i m b r a d o s á r e l i e v e . 

En la imprenta }' librería de este BOLRTIN se venden cajas de 
papel y sobres colores timbrados con la inicial que se desee, lis un 
trabajo perfecto hecho por una casa alemana dedicada esclusiva-
niente al timbre de papeles. 

Imprenta de Sano é Hijos. 


